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ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO VEINTIUNO.- En la sala de reuniones del Centro 

acional de Registros, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día doce de dic iembre 

de dos mil once. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para rea lizar la presente sesión, están 

reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Naciona l de Registros: señor Ministro de 

Economía, doctor Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi; señor Viceministro de Vivienda y 

Desarroll o Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; señora representante propietaria de la 

Federación de Asociaciones de Abogados de El Salvador - FEDAES-, licenciada Glori a de la Paz 

Lizama de Funes; y señor representante propietario de las Gremiales de la Ingeniería Civil, 

ingeniero José Roberto Ramírez Peñate. También están presentes el señor Director Ejecuti vo, 

doctor José Enrique Argumedo, con funciones de Secretario del Consejo Directivo; y el señor 

Subdirector Ejecutivo, licenciado Juan Francisco Moreira Magaña. Establecimiento del Quórum. 

El señor Ministro de Economía, quien pres ide la reunión, comprobó la asistencia y establecimiento 

del quórum legalmente requerido. Seguidamente, el doctor Dada Hirezi dio lectura a la agenda de 

la presente sesión que consta de los siguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del 

Quórum. Punto número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número tres: Lectura y 

Aprobación del Acta de la Sesión O•·dinaria No. 20, de fecha 23 de Noviembre de 2011. Punto 

número cuatro: Adquisiciones y contrataciones. Aprobaciones resultados finales de procesos. 

Punto número cuatro punto uno: Licitación Pública No. LP-1112011-CNR " Servicios de 

enlaces IP dedicados para el CNR, en todo el país e Internet en San Salvador, para el año 

2012". Punto número cuatro punto dos: Licitación Pública No. LP-09/2011-CNR "Suministro 

de Computadoras de Escritorio para el Centro Nacional de Registros" . Para conocimiento, 

resultado final de proceso. Punto número cuatro punto tres: Licitación Pública Nacional No. 

LPN-09/2011-CNR-BCIE "Suministro Vehículos tipo Pick Up para el Proyecto de 

Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase JI". No Objeciones del BCIE a 

Contrataciones Directas. Punto número cuatro punto cuatro: Contratación Directa No. CD-

09/2011-CNR-BCIE "Ampliación de Almacenamiento San HITACHI AMS 500 para el 

Centro Nacional de Registros". Punto número cuatro punto cinco: Contratación Directa No. 

CD-11/2011-CNR-BCIE "Suministro de 14 Licencias de Microstation y 14 Licencias Bentley 

Map, para el Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase ll". 

Aprobaciones de Bases. Punto número cuatro punto seis: Licitación Pública No. LP-14/2011-

CNR "Suministro de Papel, Cartón y Materiales de oficina para el Centro Nacional de 

Registros, año 2012". Punto número cuatro punto siete: Licitación Pública No. LP-16/2011-

CNR "Suministro de Cintas, Tóner y otros Materiales informáticos para el Centro Nacional 

de Registros, año 2012". Punto número cuatro punto ocho: Licitación Pública Internacional 

No. LPINT-11/2011-CNR-BCIE " Rehabilitación de Inmueble para Oficinas Administrativas 

del Centro Nacional de Registros en Ahuachapán. Punto cuatro punto nueve: Concurso 

Público Internacional No. CPINT-12/2011-CNR-BCIE "Supervisión del Proyecto 

Rehabilitación de Inmueble para Oficinas Administrativas del Centro Nacional de Registros 

en Ahuachapán". Contratación Directa. Punto número cuatro punto diez: Contratación 

Directa No. CD-12/2011-CNR " Servicio de arrendamiento de Equipos Multifuncionales de 

copias e impresión de documentos, para las oficinas del Centro Nacional de Registros, en todo 

el país" . Punto número cinco: Informes. Punto número seis: Varios. Punto número dos: 

Aprobación de la Agenda. El señor Ministro de Economía sometió la agenda leída a la 

consideración de los miembros del Consejo y preguntó s i existían observaciones a ella; y el señor 
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Director Ejecutivo expresó que la Administración retiraba los s ig uientes puntos: a) e l 4.4 por tener 

e l Director de Tecnología de la Información - DTI- una observación de carácter técn ico, la cual 

impl ica procurar la compatibi lidad entre el equipo informático q ue tie ne actualmente e l CNR que es 

18M, y e l equipo 1-UTACH 1, por haberse originado una ca ída del s istema durante e l mes de 

nov iembre recién pasado por fa lta de compatibilidad . Este tema será presentado en una siguiente 

ses ión; b) los puntos 4 .8 y 4 .9, debido a que aún no han sido revisadas las Bases por la Unidad 

Juríd ica y por la Asesora de la Dirección Ejecutiva asignada para e llo; y e) e l punto 4.1 O, porque de 

la rev isión efectuada, se concluyó que no es caso de adquisic ión por Contratación Di recta sino por 

Libre Gestión. Además, en el punto núm ero c inco: Informes, e l Gerente del Proyecto dará e l que 

corresponde a l avance de l contrato con INDRA-MAPLINE; y en el punto número seis: Varios, se 

presentarán a la consideración del Consejo dos temas. El Consejo Directivo manifestó su 

conformidad con las mod ifi caciones y aprobó la agenda. Punto número tres: Lectura y 

Aprobación del Acta de la Sesión O rdinaria No. 20, de fecha 23 de Noviembre de 2011. Se dio 

lectura al acta referida, y se consultó s i alguno de los presentes tenía observaciones a e lla, y no 

habiendo ninguna fue aprobada. Punto número cuatro. Los temas com prendidos en este punto, a 

requerimiento de l señor Director Ejecutivo, fueron expuestos por el Je fe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contratacio nes Institucional - UAC I-, licenciado Lorenzo Ada lbe1to Corpeño 

Figueroa. Adquisiciones y contra taciones. Aprobaciones resultados finales de procesos; punto 

número cuatro punto uno: Licitación Pública No. LP-1112011-CNR "Servicios de enlaces IP 

dedicados para el CNR en todo el país e In ternet en San Salvador , para el a ño 2012". El c itado 

funcionario informó que e l Consejo D irectivo, mediante e l Acuerdo No. 12 1-CNR/2011 de fecha 1 O 

de noviembre de l presente año, autorizó e fectuar la lic itac ión públ ica de que se trata, cuyo obj etivo 

es mantener en línea los servic ios de consulta catastra l, registra! y sistemas internos del CNR a ni vel 

nacional; además los serv ic ios de internet que comprenden la consulta de los Registros de la 

Propiedad Raíz e H ipotecas, Pro piedad Inte lectual, Comerc io y demás dependenc ias, así como 

Colecturía en Línea, Correo Institucional y los Servic ios de Consu lta a través de la página web del 

C R. La UAC I ha efectuado e l proceso de esa lic itación pública, habiendo retirado e l pliego de 

bases c uatro (4) sociedades, las cuales presentaron ofertas. La recepc ión y ape1t ura de ofertas se 

efectuó e l día 29 de noviembre de l corriente año, habiendo presentado ofe rtas las sociedades: 

EWCOM EL SALVADOR, S.A . DE C.V.; TELEFO ICA MOVILES EL SALVA DOR, S.A. DE 

C. V.: COM PA- ÍA DE TELECOMUN ICACIO ES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ; y 

COMUN ICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C. V. Los parámetros de evaluación de 

ofertas en cuanto a la capacidad legal, son Cumple/No C umple; la fi nancie ra tiene como máximo 

20 pu ntos y como m íni mo 1 O puntos; a la evaluación técn ica se le asigna 80 puntos como máximo y 

como mínimo 75 puntos, y en cuanto a la oferta económica, e l c ri ter io es e l precio evaluado más 

favorable; pud iendo dicho sumi nistro ser adjudicado en forma tota l o parcia l por ítem; con la 

salvedad de que según e l numeral 39 de las Bases los ítems 1 y 2; 3 y 4; 6 y 7 no pueden 

adj udicarse a un mismo oferente, sin embargo todas las combinaciones entre los d iferentes ítems 1 y 

2 con los ítems 3 y 4 ; 6 y 7 son perm it idas. La Comis ión de Evaluac ión de Ofertas procedió a la 

eva luación de la capacidad legal y fi nanc iera, habiéndose efectuado prevenciones de carácter legal a 

todas las part ic ipantes, quienes cumplieron con dichas prevenc iones; e igua lmente todas las 

ofe rentes cumplieron con la capacidad financiera, por lo cual se consideraro n e legibles para 

continuar con la evaluación técnica. La Com isión, después del aná lisis de los resultados de la 

evaluación técnica realizada de acuerdo a los parámetros establecidos en las Bases de Licitación, 
UU {) 11 , 
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tomando en considerac ión los ítems o fertados por cada una de las sociedades part ic ipantes, ha 

determinado que las cuatro ofertantes superaron e l puntaj e mínimo de setenta y cinco (75) pu ntos 

establecidos en la evaluac ión del Sobre o. 2, recomendando considerarlas elegib les para conti nuar 

con la eva luación de la Oferta Económica. Al efectuar la evaluación económ ica, la Comisión de 

Evaluación de O fertas verificó los montos ofertados por las expresadas sociedades; y de 

conformidad con los artículos 46, 55 y 56 de la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la 

Admini stración Pública - LACAP-, y 50 de su Reglamento; y a la Sección III "Adj ud icación", 

numeral 39 letras a) y b) de las Bases de Licitación, la Comisión recomienda: a) adjudicar la 

Licitación Pública No. LP-11/20ll-CNR "Servicios de en laces IP dedicados para el C NR en 

todo el país e Internet en San Salvador, para el año 2012", en forma parcial a las sociedades: 

ítem 1: NE WCOM EL SALVADOR, S.A. DE C. V., por un va lor mensual de CUATRO MIL 

OCHE TA Y CUATRO 95/ 100 DÓLARES (US$4,084.95), haciendo un va lor tota l anual de 

CUA RE TA Y UEVE MI L DI ECINUEVE 40/ 100 DÓLAR ES (US$49,019.40); ítem 2: 

TELEFO ICA MOVlLES DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., por un va lor mensual de DOS MIL 

TR ESC IENTOS SESENTA Y UNO 70/ 100 DÓLARES (US$2,36 1.70), haciendo un va lor total 

anual de VENTlOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 40/ 100 DÓLARES (US$28,340.40); 

ítem 3: TELEFO !CA MOVILES DE EL SALVA DOR, S.A. DE C.V., por un valor mensual de 

OCHOCIE TOS OCH ENTA Y U O 40/ 100 DÓLARES (US$88 1.40), haciendo un va lor total 

anua l de DIEZ MIL QUINIENTOS SETE TA Y SEIS 80/100 DÓLARES (US$ 10,576.80); ítem 4: 

COMPAÑ ÍA DE TELECOMUN ICACIONES DE EL SALV AD OR, S.A. DE C.V., por un valor 

mensua l de UN MI L UNO 58/1 00 DÓ LARES (US$ 1 ,00 1.58), haciendo un va lor total anual de 

DOCE MIL DI EC IOCHO 96/ 100 DÓLARES (US$ 12,0 18.96); ítem 5: COMPAÑ ÍA DE 

TELECOM ICACIO ES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un va lor mensua l de 

VE! TI OCHO 25/100 DÓ LARES (US$28.25), haciendo un valor total anual de TRESCIE TOS 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES (US$339.00); ítem 6: COMPAÑÍA DE 

TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADO R, S.A. DE C.V. , por un valor mensual de 

CIENTO SIETE 35/ 100 DÓLARES (US$ 107.35), haciendo un va lor total anual de UN MIL 

DOSCI E TOS OCHENTA Y OCHO 20/1 00 DÓLARES (US$1 ,288.20), hasta por un monto tota l 

de CIENTO UN MI L QUI l ENTOS OCHENTA Y DOS 76/100 DÓLARES (US$ 10 1,582.76) que 

incluye el 13% del IV A; y se declare des ierto el ítem 7, por no poder adjud icarse los ítems números 

6 y 7 a un mismo proveedor, razón por la cual e l referido ítem No. 7 se adjud icará por Libre Gestión 

de acuerdo a su monto. El Consejo Di rectivo, con base en la recomendación que antecede y en lo 

di spuesto por los artícu los 46, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adm inistrac ión Públ ica - LACA P-, 50 de su Reglamento; y a la Sección 111 "Adjudicación'', 

numeral 39 letras a) y b) de las Bases de Licitación, ACORDO: a) adj ud icar la contratación en la 

Licitación Pública No. LP-11/2011-CNR "Servicios de enlaces IP dedicados para el CNR en 

todo el país e lnternet en San Salvador, para el año 2012" , en forma parcia l por ítems así: ítem 

1: EWCOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un valor mensual de CUATRO MIL 

OCHENTA Y CUATRO 95/ 100 DÓLARES (US$4,084.95), haciendo un va lor tota l anual de 

CUARENTA Y NUEV E MIL DIECINUEV E 40/ 100 DÓLARES (US$49,019.40); ítem 2: 

TELEFO ICA MOVILES DE EL SALVADO R, S.A. DE C.V., por un va lor mensual de DOS MI L 

TRESCIE TOS SESE TA Y UNO 70/ 100 DÓLARES (US$2,36 1.70), haciendo un valor total 

anua l de VE TIOCHO M IL TRESCIE TOS C UARE TA 40/100 DÓLARES (US$28,340.40); 

ítem 3: TELEFONlCA MOVI LES DE EL SALVA DOR, S.A. DE C. V., por un valor mensual de 



Acta Ordinaria o. 21 del 12 de diciembre de 20 11 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 40/ 100 DÓLARES (US$881.40), hac iendo un valor total 

anual de DIEZ MJL QUlNIENTOS SETENTA Y SEIS 80/ 100 DÓLARES (US$ 10,576.80); ítem 4: 

COMPAÑÍA DE T ELECOMUN ICACIONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un va lor 

mensual de UN M IL UNO 58/ 100 DÓLARES (US$1 ,00 1.58), haciendo un valor total anual de 

DOCE MIL DIECIOCHO 96/ 100 DÓLARES (US$ 12,018.96); ítem 5: COMPAÑÍA DE 

TELECOMUN ICACIONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., por un va lor mensua l de 

VEINTIOCHO 25/ 100 DÓLARES (US$28.25), hac iendo un valor tota l anual de TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE 00/ 100 DÓLARES (US$339.00); ítem 6: COMPA - ÍA DE 

TELECOMUN ICACIONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un valor mensual de 

CIENTO SIETE 35/ 100 DÓLARES (US$ 107.35), haciendo un valor total anua l de UN MJL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 20/ 100 DÓLARES (US$ 1,288.20); siendo e l monto total de 

lo adjudicado, hasta por la cantidad de CIENTO UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

76/ 100 DÓLARES (US$1 01 ,582.76) que incluye el 13% del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); y b) declarar des ierto el ítem No. 7, por no poder 

adjudicarse los ítems números 6 y 7 a un mismo proveedor, razón por la que e l referido ítem No. 7 

se adjudicará por Libre Gestión de acuerdo a su monto, contratac ión que se autoriza efectuar. Las 

cantidades mencionadas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. P unto 

número cuatro punto dos: Licitación P ública No. LP-09/2011-CNR "Suministro de 

Computadoras de Escritorio pa ra el Centro Naciona l de Registros". El Jefe de la UACI expresó 

que el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo No. 98-CNR/201 1 de fecha 22 de septiembre del 

presente año, autorizó efectuar la licitación pública de que se trata, que tie ne como objetivo cumplir 

con el Plan de Modernizac ión Tecnológ ica propuesto por la Dirección de Tecnología de la 

Información, por medio de la adquisición de trescientas nuevas computadoras con tecnología de 

punta, para sustituir la misma cantidad de equipo desactua lizado, lo cual generará efic iencia, 

eficacia y seguridad en las operaciones que se desarrollan en las ofi cinas del Centro Naciona l de 

Registros; suministro de las especificaciones técnicas que constan en el expediente respectivo. La 

UAC I ha efectuado el proceso de esa licitación pública, habiendo retirado el pliego de bases once 

( 1 1) sociedades y un ( 1) comerc iante individual; y presentaron ofertas cuatro sociedades. La 

recepción y apertura de ofertas se efectuó el día 26 de octubre del corriente año, habiendo 

presentado ofertas las sociedades: GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ; RAF, S.A. DE C.V.; 

SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V.; y TECNASA ES, S.A. DE C.V. Los parámetros de evaluac ión de 

ofertas en cuanto a la capacidad legal, son Cumpl e/No Cumple; la financiera tiene como máximo 20 

puntos y como mínimo 1 O puntos; a la evaluación técnica se le asigna 80 puntos como máx imo y 

como mínimo 70 puntos, y en cua nto a la oferta económica, e l cri terio es el prec io evaluado más 

favorable. La Comis ión de Evaluación de Ofertas procedió a la eva luación de la capacidad legal y 

financ iera, habiéndose efectuado prevenciones de carácter lega l a todas las participantes, quienes 

cumplieron con dichas prevenc iones; e igualmente todas las oferentes cump lieron con la capacidad 

financiera, por lo cual se cons ideraron elegibles para continuar con la evaluación técnica. La 

Comisión, después del aná lisis de los resultados de la evaluación técnica realizada de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las Bases de Licitación, ha determinado que las sociedades GBM DE 

EL SALVADOR, S.A. DE C. V. y TECNASA ES, S.A. DE C. V., cumplen con las especificaciones 

técnicas requeridas, obteniendo e l puntaje máximo de 80 puntos establecidos en las Bases, por lo 

que se consideran elegibles para continuar con e l proceso de evaluación. Las sociedades RAF, S.A. 

DE C.V. y SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V., no cumplieron con el requerimiento del mon itor tipo 

UU lJlJ ll~ 
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LEO, ofertando tipo LCD, por lo que no son consideradas e legibles para con tinuar con dicho 

proceso, ya que no alcanzaron el puntaje mínimo de SETENTA (70) puntos requeridos para la 

evaluación técnica . Al e fectuar la evaluación económica, la Comis ión de Evaluación de Ofertas 

verificó los montos ofertados por las sociedades GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V. y 

TECNASA ES, S.A. DE C.V., y determinó que la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., presentó la oferta con e l precio más favorable; y de confonn idad con los artículos 55 y 56 de 

la Ley de Adqui siciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-, y 50 de su 

Reg lamento; y al numeral 36 de las Bases de Lic itación, la Comis ión recomienda: adjudicar en 

forma total la Licitación Pública LP-09/2011-CNR "Suministro de Computa doras de Escritorio 

para el Centro Nacional de Registros", a la sociedad G BM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

por un monto total de DOSC IENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y OCHO 00/1 00 DÓLARES (US$244,968.00). El Consejo Directivo, con base en la 

recomendación que antecede y e n lo dispuesto por los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Admin istración Pública - LACA P-, 50 de su Reglamento; y al numera l 36 de 

las Bases de Licitación, ACORDO: adj udicar en forma rotal la contratación en la Licitación 

Pública LP-09/2011-CNR "Suministro de Computadoras de Escritorio para el Centro 

Nacional de Registros", a la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto 

total de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESE TA Y OCHO 

0011 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRI CA (US$244,968.00). Para 

conocimiento, resultado final de proceso. Punto número cuatro punto tres: Licitación Pública 

Nacional No. LPN-09/2011-CNR-BCIE "Suministro Vehículos tipo Pick Up para el Proyecto 

de Modernización d el Registro Inmobiliario y del Catastro Fase ll". El licenciado Corpeño 

Figueroa dijo que el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo o. 63-C R/20 1 1 de fecha 16 de 

j unio del presente año, autorizó efectuar la licitación pública de que se trata, aprobó las Bases 

respectivas y la integrac ión de la Comi sión de Eva luación de Ofertas; licitac ión cuyo objetivo es 

dotar a la Unidad Coordinadora del Proyecto de Modern ización de l Registro Inmobiliario y de l 

Catastro Fase 11 , - UCP- de d iez vehículos todo terreno tipo pickup, los cua les se util izarán durante 

la vida del Proyecto, para las labores de supervisión de campo a las empresas que realicen los 

Servicios de Verificación de Derechos y De lim itación de Inmuebles de los Departamentos de El 

Sa lvador, comprendidos dentro de la Fase 11 del Proyecto; vehícul os que una vez conc luido el 

mismo, serán uti lizados en la rea lización de las actividades técnicas institucionales del CN R. Por el 

Acuerdo No. 135-CNR/20 1 1 de l Consej o Directivo, de fecha 17 de noviembre de este año, resolvió 

tener como elegible a la única partic ipante sociedad AUTOMAX, S.A. DE C.V., para continuar con 

e l proceso de eva luación de l Sobre No. 3 "Oferta Económica" . De conformidad al numera135, de la 

Secc ión 11 de las Bases de Lic itac ión, la adjudicación se hará al ofertante que hab iendo cumpl ido a 

satisfacción según tales Bases, con la capac idad legal, capacidad fi nanciera y con el puntaje mínimo 

de SET ENTA Y CINCO (75) puntos establecidos en la Eval uación Técnica, su o ferta económica 

sea la más favorable para la institución. La Comis ión de Evaluación de Ofertas, ha verificado el 

precio ofertado por la única o fertante y recomienda, de conform idad con los artículos 46, 55 y 56 de 

la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Admin istración Públ ica - LACAP-, 50 de su 

Reglamento, y a la Sección 111 , "Adjudicación", numeral 35 litera l a) de las Bases de Licitación, 

adjudicar la Lic itación Públ ica Nacional No. LPN-09/201 1-CNR-BCIE "Sumin istro de Vehículos 

tipo Pick Up para e l Proyecto de Modernización de l Registro Inmobi liario y del Catastro Fase 11 " en 

forma total, a la sociedad AUTOMAX, S.A. DE C. V., hasta por un monto de DOSCIENTOS 
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VEINTIOCHO MJL O VECIENTOS 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$228,900.00) que incluye el 13% del IYA. Por consecuencia de lo anterior, la 

Administración solicita a l Consejo Directivo se le instruya a efecto de tram itar la No Objeción del 

Banco Centroamericano de Integración Económica - BCIE-, sobre e l resultado final en la expresada 

Licitación Pública acional. El Consejo Directivo, con base en la recomendación que antecede, 

solicitud efectuada y en los artícu los 46, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública - LACAP-, 50 de su Reglamento, en la Sección III , "Adjudicación", 

numeral 35 literal a) de las Bases de Licitación; y artículo 37 de las Normas para la Aplicación de la 

Política para la Obtención de Bienes y Servicios Re lacionados, y Servicios de Consultoría, con 

recursos del Banco Centroamericano de Integrac ión Económica, ACORDO: instruir a la 

Admi nistración, solicite la o Objeción del Banco Centroamericano de Integración Económ ica 

BCIE-, sobre el resultado final de la Licitación Pública Nac ional No. LPN-09/20 II-CNR-BCIE 

"Suministro de Veh ículos tipo Pick Up para e l Proyecto de Modernización del Registro 

Inmobiliario y del Catastro Fase II". No Objeciones del BCIE a Contrataciones Directas. Punto 

número cuatro punto cinco: Contratación Directa No. CD-11-11/2011-CNR-BCIE 

"Suministro de 14 Licencias de Microstation y 14 Licencias Bentley Map, pa ra el Proyecto de 

Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase ll" . E l referido funcionari o 

informó que med iante e l Acuerdo o. 1 09-C R/20 11 del Consejo Directivo de fecha lO de octubre 

de l presente año, se reso lvió instruir a la Admi ni stración para que solicitara al Banco 

Centroameri cano de Integración Económica - BCI E-, la o O bjec ión para proceder a la 

adjudicación de la Contratación Directa o. CD- 1 1/201 1 -C R-BCIE " Suministro de 14 Licencias 

de Microstation y 14 Licencias Bentley Map, para el Proyecto de Modernizac ión del Reg istro 

Inmobiliario y de l Catastro, Fase 1!", a la sociedad BENTLEY SYSTEMS INTERNAT IONAL 

LIMITED, por un valor de CIENTO U MIL CUATROCIENTOS TREINTA 00/ 100 DÓLARES 

(US$1 O 1 ,430.00); y suscripciones de manten im iento para un año a partir de la celebración de l 

contrato para todas esas Licencias, por un valor de ONCE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 99/ 100 

DÓLARES (US$ 11 , 176.99), haciendo un monto total de CIE TO DOCE M IL SEISCIENTOS 

SEIS 99/ 100 DÓLARES (US$ II 2,606 .99). Por medio de la nota GES-988/2011 de l 28 de 

nov iembre de l corriente año, el señor Raúl Gu illermo Castaneda Trabanino, Gerente de País, 

comunica que e l Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones del Banco Centroamericano de 

Integrac ión Económica, ha autorizado el método de contratac ión directa para dicha adqu is ic ión, y se 

puede proceder con la compra respectiva. Por lo anterior, se so lici ta al Consejo autorizar la 

adjudicación de la expresada Contratación Directa y se nombre como Ad ministrador del Contrato 

al ingeniero e lson Antonio Tesorero Valencia, Coordinador de Sistemas de Información 

Geográficos de la Dirección de Tecnología de la Información - DTI-. El Consejo Directivo, de 

conformidad a lo solicitado por la Administración y con base en lo dispuesto por los artículos 18, 23 

letra b., y 25 letras a . y b. de las ormas para la Aplicación de la Po lítica para la Obtención de 

Bienes y Servicios Re lac ionados, y Servicios de Consultoría, con Recursos del Banco 

Centroamericano de Integrac ión Económi ca; y habiéndose obteni do la No Objec ión de l BCI E, 

ACORDO: a) adjudicar la Contratación Di recta o. CD-II /20II -C R-BCIE " Suministro de I4 

Licencias de Microstation y 14 Licencias Bentley Map, para el Proyecto de Modernización del 

Registro Inmobil iario y del Catastro, Fase 11", a la sociedad BENTL EY SYSTEMS 

1 TERNATIO AL LIMlTED, por un valor de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS TREI TA 

00/ I 00 DÓLARES (US$ 1 O 1 ,430.00); y suscripciones de manteni miento para un año a partir de la 
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celebración del contrato para todas esas Licenc ias, por un valor de ONCE MIL CIENTO SETENTA 

Y SEIS 99/100 DÓLA RES (US$ 11 , 176.99), haciendo un monto total de C IENTO DOCE MIL 

SEISCIE TOS SEIS 99/ 100 DÓLARES (US$112,606.99); y b) nombrar como Admini strador del 

Contrato, al ingeniero Nelson Anton io Tesorero Valencia, Coordinador de Sistemas de Informac ión 

Geográficos de la Dirección de Tecnología de la In formación - DTI-. Aprobaciones de Bases. 

Punto número cuatro punto seis: Licitación Pública No. LP-14/2011-CNR " Suministro de 

Papel, Cartón y Materiales de oficina para el Centro Nacional de R egistros, a ño 2012". El 

licenciado Corpeño Figueroa, en el presente tema d ijo inicialmente que haría una presentación del 

conten ido general de estas Bases y las que corresponden al siguiente proceso, en form a sintetizada; 

y que posteriormente haría re ferencia a las características propias de cada una de dichas lic itac iones. 

A continuación se refiri ó a las Secciones 1: Instrucciones a los Ofertan tes; 11: Evaluac ión de Ofertas; 

111: Adj ud icación del Contrato; IV: Especificaciones Técnicas; y V: A nexos de las Bases de la 

Licitación; y en e l tema que se está tratando, dijo que el objetivo de esta lic itación es asegurar que la 

inst itución cuente con materiales suficientes y de calidad que contribuyan al desarro llo de las 

actividades d iarias del personal de las diferentes áreas del CNR, durante e l año 20 12; suministro 

que consta de oche nta y dos (82) ítems; cuyas descripciones y especificaciones técnicas están 

consignadas en e l exped iente respectivo. Mencionó los criterios de Evaluación de Ofertas, que en la 

Capacidad Lega l y Evaluación Técni ca la condición es Cumple/No Cumple; la Capacidad 

Fi nanciera tiene un puntaj e máximo de 100 puntos y un mín imo de 50 puntos; y en la Oferta 

Económica se atenderá al precio evaluado más favorab le; tamb ién expresó los nombres de las 

personas que se proponen para in tegrar la Com is ión de Eva luación de Ofertas; efectuó la solicitud 

del nombramiento de Admin istrador del Contrato y la delegación a l Director Ejecutivo de sustitui r, 

cuando fuera necesario, a cualquier miembro de la Comisión de Evaluación de Ofertas. El Consejo 

Directivo, con base en lo dispuesto por los art ículos 18, 20, 43 y 82 bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contratac iones de la Administración Públ ica - LACA P-; e Instructivo No. 02/2009 em itido el 1 de 

septiembre de ese año, por la Unidad Normativa de Adq uisiciones y Contrataciones de la 

Admi ni stración Púb lica - U AC-; en uso de sus atri buciones lega les, ACORDO: 1) Autorizar a la 

Dirección Ejecutiva, para que efectúe la Licitación Pública No. LP-14/2011-CNR "Suministro de 

Papel, Cartón y Materiales d e oficina para el Centro Nacional de R egistros, año 2012" ; que 

tiene como objetivo asegurar que la institución cuente con materia les suficientes y de calidad que 

contribuyan a l desarrollo de las actividades di arias del personal de las d iferentes áreas del CNR, 

durante e l ai'ío 2012; sum inistro que consta de ochenta y dos (82) ítems; cuyas descripciones y 

especificaciones técnicas están consignadas en el expediente respectivo; II) Aprobar: a) las Bases 

de dicha licitación; y b) la integración de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en la forma 

s iguiente: licenc iados María Bernarda Sorto de Zometa, de la Unidad So licitante; Jorge Ade lfo 

Ave lar, Experto en la Materia; Lilia n Esmera lda Navidad, Analista Financ iero; Marta Julissa 

Velásquez de Flores, Asesor Lega l; y Sandra Jacqueline Hernández, Técnico de la Unidad de 

Adqu isiciones y Contrataciones Instituciona l - UAC I-; Ul) Delegar al Director Ejecutivo la 

atri bución de sustitu ir, cuando fuere necesario. a cualquier miembro de la Comis ión de Eva luación 

de Ofertas, e fectuando la designación correspondiente e in fo rmando al Consejo Directi vo; y IV) 

Nombrar como Admi ni strador del Contrato a l licenciado Jorge Adelfo Avelar, Asistente de 

Almacén, de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración -DDHA-. Punto número 

cuatro punto siete: Licitación Pública No. LP-16/2011-CNR "Suministro de Cintas, T óner y 

otros Materiales informá ticos para el Centro Nacional de Registros, año 2012". El Jefe de la 
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UACI informó que el objetivo de la lic itación es asegurar que la institución cuente con materiales 

suficientes y de máxima calidad, que contribuyan a la elaboración de documentos óptimos que 

faci liten e l desarrollo de las actividades diarias del personal técnico, profes ional y de apoyo, durante 

el período de enero a diciembre de 20 12; suministro que consta de c iento catorce (11 4) ítems; c uyas 

descripciones y especificaciones técnicas están consignadas en el expediente respectivo. Se refirió 

además, a los criterios de Evaluación de Ofertas así: en la Capacidad Legal y Eva luación Técnica la 

condición es Cumple/No C umple; la Capacidad Financiera tiene un puntaje máximo de 100 puntos 

y un mínimo de 50 puntos; y en la Oferta Económica se atenderá e l precio evaluado más favorable; 

menc ionó a las personas que se proponen para integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas; 

efectuó la solicitud de delegar al Director Ejecutivo la atribución de sustituir, cuando sea necesario, 

a cualquier miembro de la mi sma, y al nombramiento de la persona que se propone como 

Administrador del Contrato. El Consejo Directi vo, con base en lo dispuesto por los artículos 18, 20, 

43 y 82 bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin istración Pública - LACAP-; e 

Instructivo No. 02/2009 emitido e l 1 de septiembre de ese año, por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - UNAC-; en uso de sus atribuciones 

lega les, ACORDO: 1) Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que efectúe la Licitación Pública 

No. LP-16/2011-CNR "Suministro de Cintas, Tóner y otros Materiales informáticos para el 

Centro Nacional de Registros, año 2012" ; que tiene como objetivo asegurar que la inst itución 

cuente con materia les suficientes y de máxima ca lidad, que contribuyan a la elaboración de 

doc umentos óptimos que faciliten el desarro llo de las actividades diarias del persona l técnico, 

profesional y de apoyo, durante el período de enero a d iciembre de 20 12; suministro que consta de 

ciento catorce ( 114) ítems; cuyas descripciones y especificaciones técnicas están consignadas en e l 

exped iente respectivo; 11) Aprobar: a) las Bases de d icha lic itación; y b) la integrac ión de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, en la forma siguiente: licenciados María Bernarda Sorto de 

Zometa, de la Unidad So lic itante; Jorge Adelfo Avelar, Experto en la Materia; Li lian Esmeralda 

Nav idad, Analista Financ iero; Marta Julissa Velásquez de Flores, Asesor Legal; y Sandra 

Jacque line Hernández, Técnico de la Unidad de Adq uisiciones y Contratac iones Inst itucional -

UAC I-; III) De legar al Director Ejecutivo la atribuc ión de sustitui r, cuando fuere necesario, a 

cualquier miembro de la Comisión de Evaluación de Ofertas, efectuando la designac ión 

correspondiente e informando al Consejo Directivo; y IV) Nombrar como Adm inistrador del 

Contrato al licenciado Jorge Ade lfo Avelar, Asistente de A lmacén, de la Dirección de Desarro llo 

Humano y Admini straci ón - DDHA-. Punto número cinco: Informes: Avance de la ejecución del 

contrato No. CNR-039/2008 celebrado con la U nión Tempo ral de Sociedades INDRA

MAPLINE. A solicitud del señor Director Ejecuti vo, este punto fue informado por e l Gerente de la 

Unidad de Coordinación del Proyecto de Modernización del Registro Inmob il iario y del Catastro 

Fase Il -UCP-, li cenciado Henri Paul Fino Solórzano; y por la Administradora de Contratos, 

arquitecta Ana Silvia de Mena, quienes mediante láminas hicieron referencia: 1) al porcentaje de 

avance mensual reportado por el asocio fNDRA- MAPLINE en e l mes de nov iembre de 20 11 , en lo 

programado y ejecutado; 2) a l porcentaje de avance acumu lado reportado por tal asocio al finalizar 

el mes de octubre de 2011 ; 3) al porcentaje de avance programado de los productos intermedios y 

fin ales relacionados con las restituc iones, también en cuanto a lo programado y ejecutado, haciendo 

la advertencia que el contro l de ca lidad corresponde a l proceso de va lidación del CNR; 4) a l avance 

de los trabajos de orto fotos programados durante la ejecución del mes de octubre de 20 11 , en los 

cuales igualmente el control de calidad corresponde al proceso de va lidación del CN R; 5) a los 
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porcentajes de lo programado y ejecutado en cuanto a la entrega de productos finales: Verificac ión 

de Derechos y Delimitación de Inmuebles Urbanos; Verificación de Derechos y Delimitación de 

1 nmueb les Rurales; Mapas Catastra les Urbanos; y Mapas Catastrales Rurales, en los cuales se 

requiere de la ejecución previa de una serie de trabajos pre campo, campo y post campo, cuyos 

avances tamb ién se presenta ron en columnas; y 6) informe de avance de los trabajos post campo 

hasta la entrega de los productos finales a la instituc ión, consignados a l igual que el anterior, en dos 

columnas. Las gráficas mencionadas se anexan al acta y se consideran forman parte de la misma. El 

señor representa nte propietario de las Gremiales de la Ingen iería Civi l, ingeniero José Roberto 

Ramírez Peñate manifestó, que como lo ha dicho cuando se dieron los informes anteriores sobre la 

ejecución de este contrato, no se advierten avances y la situación casi es la misma. Agregó, que en 

el presente informe no se ha dicho nada a l Consejo Directivo, sobre la prÓJToga del contrato que 

está próximo a terminar, puesto que sólo faltan tres meses. Que en e l informe que se ha rendido, 

interesaba más que toda la propuesta de la Gerencia del Proyecto, para definir la prórroga del 

contrato y de las garantías; de lo cual se está hablando desde casi un año. El licenciado Fino 

Solórzano respondió que sobre la base del análisis que se ha hecho, el señor Director Ejecutivo ha 

dirig ido a la empresa TNDRA una nota hace dos semanas, para que haga la solicitud formal de 

prórroga y además adecue su Plan de Trabajo a los 16.5 meses en lugar de los 2 1 meses que 

requiere la empresa, s iendo aquellos meses com pensables por la mediación; que cuando se tenga la 

solicitud forma l de prórroga, e l Director Ejecutivo le comunicará a TNDRA que en lugar de los 21 

meses se le concederán los dieciséis meses y medio, como prórroga del contrato y también se 

so licitará la prórroga de las garantías de anticipo y de fie l cump limiento; de ta l forma que se está a 

la espera del resultado de esa petición. El ingeniero Ramírez Peñate expresó que a TNDRA se le ha 

esperado casi durante un año, y se le ha otorgado un anticipo de varios millones, por lo cual ya no 

se pueden seguir esperando respuestas de ella; que la fian za de anticipo tiene entend ido que vence el 

27 del próximo mes de enero y la consecuencia sería, en caso de no estar prorrogada la garantía, que 

la contratista se puede ir con el antic ipo. El señor Gerente del Proyecto dijo que la primera 

comunicac ión de TNDRA re lativa a la prórroga del contrato, fue aproximadamente a mediados de 

octubre del presente año, porque ellos se negaban en un principio a sol icitar tal prórroga. 

sosteniendo que e l retraso en la ejecuc ión de l contrato era responsabilidad del CN R. El señor 

Mini stro de Economía expresó estar de acuerdo con lo planteado por e l ingeniero Ramírez Peñate, 

en el sentido de que es necesario hacer de l conocimiento del Consejo, el plazo de la prórroga del 

contrato, y tener las prórrogas de las garantías. El Director Ejecutivo dijo que las gestiones para tal 

efecto, se efectuarán a partir de l día de mañana, y en próxima sesión del Consejo se informará sobre 

e l tema. El Consejo Directivo, con base en lo infonnado y comentarios vert idos, en uso de sus 

atribuciones lega les, adoptó e l s iguiente ACUERDO: a) darse por enterado de l avance en la 

ejecución del Contrato No. CNR-039/2008 " Servicios de Verificación de Derechos y Delim itac ión 

de Inmuebles de los departamentos de C halatenango, Cuscatlán y Cabañas", celebrado entre el 

Centro Nac ional de Registros y la Unión Tempora l de Sociedades TNDRA-MAPLTNE; y b) instruir 

a la Administración para que en próxima sesión del Consejo Directivo, informe sobre las prórrogas 

de las ga ran tías previstas en e l c itado contrato. Punto número seis : Varios; punto número seis 

punto uno: Solicitud del Asocio Temporal Terrasai-Salazar Romero. El doctor José Enrique 

Argumedo dijo que e l mencionado Asocio, a qu ien actualmente se le prestan serv icios catastra les 

por med io de tres células, dos en La Unión y uno en San Miguel para la legal ización de áreas 

afectadas por la carretera Longitudinal del Norte, había consultado si el período de vacaciones de 
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navidad y año nuevo, les sería repuesto o si se descontará de l mes correspondiente. Agregó que esa 

Unión Temporal de sociedades cancela por los servic ios re lacionados, la cantidad de $33 ,405.00 

mensua les, y los d ías no laborados por el CNR le representan un costo de $7,794.50. Sobre la 

consulta anterior, la Unidad de Relaciones Internacionales, Cooperación y Convenios opina que los 

días de vacaciones sean re puestos posteriormente; y la Administración considera de j usticia acceder 

a lo solic itado, de conform idad a la opinión anterior, ya que los servicios no serán proporcionados 

al asocio durante todo el presente mes, debido a las vacaciones de fin de año. El Consejo Directivo 

manifestó su conformidad con lo planteado, y en uso de sus atribuciones legales, ACORDO: 

instruir a la Administrac ión , para que los servicios de célula catastral a que se refiere e l Convenio 

celebrado e l diecisiete de junio de dos mil once, entre el Centro Naciona l de Registros y e l Asocio 

Temporal Terrasa l - Salazar Romero, que el CNR no puede proporcionar durante los días 

comprendidos entre el 23 de diciembre del presente año y el 2 de enero de 20 12, debido al período 

de vacaciones de fi n de año que gozará e l personal, según el artículo 4 1 de l Reglamento Interno de 

Trabaj o, le sean repuestos ta les servicios al fi nal del plazo del Convenio, tomando en cuenta que el 

Asocio cancelará e l costo de l servicio de células catastrales correspondiente al mes de diciembre del 

presente año. Punto número seis punto dos : Autorización de retenciones a BENTLEY 

SYSTEMS INTERNATIONAL LIMITED. El señor Director Ejecutivo manifestó, que en e l 

contrato de Licencias suscrito entre e l Centro Nacional de Registros y BENTLEY SYSTEMS 

fNTERNATIONAL LIM ITED, éste ha expresado que no puede rendir la garantía de cumpl imiento 

del contrato, debido a que por haber cambiado de domic ilio de Estados Unidos a Irlanda, ningún 

banco europeo puede proporc ionar tal garantía; pero que para e l efecto indicado le ha propuesto e l 

C R que a l serie e fectuado los pagos para la cancelación de los precios de los contratos, se le pueda 

retener el 10% de ellos. Agregó que la in stitución tiene necesidad de las licenc ias que proporciona 

esa empresa como proveedor único, y la Dirección Ejecuti va cons idera que tales retenciones aunque 

no están consideradas como garantías por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, sí cumplen con la finalidad de la misma; y solic itó al Consejo autorice a la 

Administración para efectuar esas retenciones. El Consejo Directivo, considerando procedente y 

conveniente lo solic itado, en uso de sus atribuciones legales ACORDO: I) autorizar las retenciones 

del diez por c iento ( 1 0%) de los pagos que efectuará el Centro Nacional de Reg istros, 

correspondientes a los precios de los contratos suscritos y a suscribir, entre e l CNR y el proveedor 

ún ico BENTLEY SYSTEMS INTERNATIONAL LIMITED, para e l Suministro y Mantenimiento 

de Licencias, según lo aceptado por la contratista; retenciones que, de conformidad a la letra y e l 

espíritu del artículo 32 de la Ley de Adquis iciones y Contratac iones de la Administrac ión Pública 

LACAP- servirán, por tratarse de bienes de fácil o inmediata realización, como garantías en los 

referidos contratos; y 11) instruir a la Admini stración para que deposite las retenciones, en la cuenta 

de Fondos Ajenos en C ustodia. El señor Ministro de Econom ía e fectuó la propuesta de que la 

próx ima sesión del Consejo sea celebrada a las d ieciséis horas del día diecinueve de l corriente mes 

y año, lo que así fue acordado. No habiendo más que hacer constar, se concluyó la reunión a las 

dieciocho horas y treinta minutos de la misma fecha de su apertura, dándose por terminada la 

presente acta que firmamos. 

•' 
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ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO VEINTIDOS.- En la sala de reuniones del Centro 

Nacional de Registros, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día diecinueve de 

diciem bre de dos m il once. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados pa~a realizar la presente 

se;;ión, están reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de Re~ i stros: señor 

Ministro de Economía, doctor Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi; señor :V icemi nistro de Vivienda . 
y Desarrollo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; señora representante propietaria de 

la Federación de Asociaciones de Abogados de El Salvador - FEDAES-, licenciada Gloria de la Paz 

Lizarna de funes: y señor representante propietario de las Gremiales de la Ingen iería Civil, 

ingeniero José Roberto Ramírez Peñate. También están presentes e l señor Director Ejecutivo, 

doctor José Enrique Argumedo, con funciones de Secretario de l Consejo Directivo; y el señor 

Subdirector Ejecutivo, licenc iado Juan Francisco Moreira Magaña. Establecimiento del Quórum. 

El· seiior Min istro de Economía, quien pr~s ide la reunión, comprobó la asistenc ia y establecimiento 

del quórum legalmente requerido. Segu idamente .. el doctor Dada Hirezi dio lectura a la agenda de 

la presente sesión que consta de los siguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del 

Quórum. Punto número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número tres: Lectura y 

Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 21, de fecha 12 de Diciembre de. 2011. Punto 

número cuatro: Adquisiciones y contrataciones. Aprobaciones de Bases. Punto número cuatro 

punto uno: Licitación Pública Internacional No. LPINT-11/2011-CNR-BCIE " Rehabilitación 
' 

de Inmueble para O ficinas Administr·ativas del Centro Nacional de Registros en 

Abuachapá n". Punto número cuatro punto dos: Concurso Público Internacional No. CPINT-
' ' 

12/2011-CNR-BCIE "Supervisión del Proyecto Rehabilitación de Inmueble para Oficinas 

Administrativas del Centro Nacional de Registros en Ahuachapán". Punto número cinco: 

Contrato Colectivo de Trabajo. Punto número seis: Propuesta de precios de coberturas 

' · geog•·áficas de vías y manzanas a nivel nacional. Punto número siete: Donación de vehículos al 

1\finisterio de Economía. Punto número ocho: Informes. Punto número ocho punto uno: 

1 • ( Prór rogas de las Garantías en el contrato No. CNR-039/2008 "Servicios de Verificación de 

· 1 'Derechós y Delimitadón de Inmuebles de los departamentos de Chalatenango, C uscatláo y 

u Cli bafias", celeb•·ado entre el CNR y la Uniq~ Temporal de Sociedades INDRA-MAPLINE . . , 


